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Libertad Sindical, tengan la consideración de sindicatos más 
representativos a nivel del Principado de Asturias. 

d) Un representante de las organizaciones de empresarios 
del Principado de Asturias. 

e) Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Asturias. 

f )  Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. 

g) Un representante de cada Grupo Parlamentario, desig- 
nado por el Pleno de la Junta General. 

El Consejo será presidido por el titular de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se nombrará un Secretario, 
con la categoría administrativa que se determine y con los 
recursos humanos y materiales que se le asignen, que asistirá 
al Consejo con voz y sin voto. 

Artículo 44. Funciones del Consejo 

1. El Consejo para la promoción de la accesibilidad y 
la supresión de barreras tiene funciones, con carácter general, 
de asesoramiento, información, propuestas de criterios de 
actuación y fomento de l o  dispuesto en la presente Ley, así 
como de aquellas otras que reglamentariamente se le atri- 
buyan. 

2. En concreto, le corresponde: 

a) Recibir información de las distintas Consejerías, Ayun- 
tamientos y colectivos de disminuidos y discapacitados, con 
el fin de actuar como coordinador en la materia de los dis- 
tintos programas a la hora de proponer actuaciones concretas 
relacionadas con el objeto de esta Ley. 

b) Conocer las consignaciones presupuestarias de las 
Administración públicas implicadas, destinadas al cumpli- 
niiento de los óbjetivos contenidos en la presente ¿ey. 

c) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones 
reglamentarias de desarrollo de la presente Ley, así como 
de aquellas disposiciones que se dicten al amparo de la habi- 
litación contemplada en la disposición adicional primera de 
la presente Ley. 

d) Recibir información anual sobre las realizaciones y gra- 
do de cumplimiento de las previsiones contenidas en la pre- 
sente Ley, para la evaluación de los resultados de todas las 
actuaciones, tanto de la Comunidad Autónoma como de los 
Ayuntamientos. 

Disposiciones adicionales 

Primera.-Las correspondientes Administraciones públi- 
cas, en el plazo de dos años a contar desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, elaborarán los planes de adaptación 
y supresión de barreras. Estos planes serán revisados cada 
cinco año y su planificación formulará previsiones a un plazo 
máximo de quince años para la total virtualidad de los obje- 
tivos de la presente Ley. 

Segunda.-La Administración del Principado de Asturias 
promoverá campañas informativas y educativas dirigidas a 
la población en general, y a la población ilifantil y juvenil 
en particular, con el fin de sensibilizar en el problema de 
la accesibilidad y de la integración social de las personas 
con limitación y de fomentar su integración plena en nuestra 
sociedad. 

Tercera.-l. El símbolo internacional de accesibilidad 
indicador de la no existencia de barreras será de obligada 
instalación en todos los edificios de uso público y transportes 
públicos, de conformidad con lo establecido en la Sección 
1 . q e l  Capítulo 11 y en la Sección 1 . q e l  Capítulo 111 de 
la presente Ley. 

2. En los edificios en que dispongan de intérpretes o telé- 
fonos para sordos, será de obligada instalación el símbolo 
internacional de la sordera indicador de la no existencia de 
barreras de comunicación. 

Cuarta.-Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación 
en los edificios o inmuebles declarados bienes de interés cul- 
tural o edificios de valor histórico-artístico o catalogados, 
cuando las modificaciones necesarias se opongan a la nor- 
mativa específica que les resulte aplicable. 

Quinta.-l. Los planes generales de ordenación urbana, 
las normas subsidiarias y demás instrumentos de planeamien- 
to y ejecución que los desarrollen, así como los proyectos 
de urbanización y de obras ordinarias, garantizarán la acce- 
sibilidad y la utilización con carácter general de los espacios 
de uso público, y no serán aprobados si no observan las deter- 
minaciones y criterios básicos establecidos en la presente Ley 
y en los reglamentos correspondientes. 

2. Las ordenanzas vigentes se adaptarán a las previsiones 
de esta Ley y demás disposiciones que la desarrollen. 

Disposiciones transitorias 

Primera.-Lo dispuesto en la presente Ley no será de 
aplicación a los siguientes supuestos: 

1. Los proyectos de edificación y urbanización que hayan 
sido presentados para su visado ante los Colegios Profesio- 
nales competentes en la materia respectiva antes de su entrada 
en vigor. 

2. Los proyectos de edificación y urbanización comple- 
mentaria que tengan solicitada licencia de obra en la fecha 
de su entrada en vigor. 

Segunda.-Los planes generales de ordenación urbana, 
las normas subsidiarias y demás instrumentos de planeamien- 
to que los desarrollen, que dispongan de aprobación definitiva 
a la entrada en vigor de la presente Ley, se adaptarán a 
las determinaciones y criterios básicos en ellas establecidos 
en la primera revisión de los mismos, no superando, en todo 
caso, el plazo de cinco años. 

Disposiciones finales 

Primera.-l. Se faculta al Consejo de Gobierno a que, 
por Decreto, pueda modificar cualquiera de la especifica- 
ciones técnicas contenidas en la presente Ley, cuando razones 
objetivas y la propia realidad y finalidad social así lo 
aconsejen. 

2. El alcance de la facultad a que se refiere el apartado 
anterior se extiende a las prescripciones técnicas contenidas 
en el Título 11 de la presente Ley. 

Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 
las disposiciones que resulten precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo previsto en esta Ley. 

Por lo tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes 
sea de aplicación esta Ley, coadyuden a su cumplimiento, 
así como a los Tribunales y Autoridades que la guarden y 
la hagan guardar. 

Oviedo, 6 de abril de 1995.-El Presidente del Principado, 
Antonio Trevín Lombán.4.193. 

CONSETERIA DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO: 

DECRETO 46195, de 30 de mano, por el que se modi- 
fica el Decreto 24/91, de 7 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Caza. 
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Exposición de motivos 

La Sección Primera del Tribunal Superior de Justich de 
Asturias dictó sentencia, con fecha 28 de octubre de 1994, 
en proceso contencioso-administrativo, referente a la adju- 
dicación de diversos cotos regionales de caza. En dicha sen- 
tencia se declara nulo el pliego de condiciones por el que 
se adjudicaron los cotos y diversas condiciones que habían 
de contemplarse para su adjudicación, establecidos en el art. 
28 del Reelamento de la Lev de Caza. Por ello se hace nece- 
saria la Godificación de las condiciones de adjudicación de 
los cotos establecidas en el Reglamento de la Ley de Caza. 

En el art. 16 se establecía la distribución de los permisos 
de Reservas Regionales de Caza entre los diferentes colec- . 
tivos de cazadores, sin embargo en estos últimos años ha 
existido una creciente demanda de permisos turísticos, que 
no es posible satisfacer con la actual distribución de permisos, 
por ello se hace necesario modificar los porcentajes de dis- 
tribución de los diferentes colectivos de cazadores en las 
Reservas Regionales de Caza. 

El art. 31 hace referencia a las causas de caducidad de 
la concesión de los Cotos Regionales de Caza, entre las que 
no se recogía el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las indemnizaciones a los agricultores y ganaderos pro- 
vocadas por las especies cinegéticas. Dada la problemática 
sobre este aspecto de la gestión cinegética es aconsejable 
el establecimiento de mecanismos de control sobre los con- 
cesionarios que garanticen el cumplimiento de las obliga- 
ciones impuestas entre las que deben figurar las indemni- 
zaciones de los daños causados por las especies cinegéticas. 

La modificación propuesta del art. 39 hace referencia a 
la obligatoriedad de señalización de los terrenos de régimen 
cinegético especial, de forma que se adapte mejor a la oro- 
grafía regional, así como el mejor mantenimiento del sistema 
de señalización y la disminución de los costes, redundando 
en una mejor información y aplicación del precepto de seña- 
lización de los terrenos de régimen especial. 

En su virtud, oído el Consejo Regional de Caza, a pro- 
puesta de la Consejera de Medio Ambiente y Urbanismo, 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de marzo 
de 1995, 

D I S P O N G O :  

Artículo único.-Los arts. 16,28,31 y 39 del Decreto 24/91, 
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Caza, quedan redactados en la forma siguiente: 

"Artículo 16: 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 e) del 
artículo anterior, la distribución de cacerías se realizará de 
la siguiente forma: 

a) Los cazadores locales dispondrán de hasta el 30% de 
las cacerías de rececho, de hasta el 47% de las de batida, 
y de hasta el 40% de las de caza menor. 

b) Con las sociedades de ámbito regional que gestionen 
terrenos cinegéticos, se podrá convenir la adjudicación para 
sorteo entre sus asociados de hasta el 30% de las cacerías 
de rececho, de hasta el 47% de las de batida, y de hasta 
el 40% de las de caza menor. Cuando existan varias sociedades 
de estas características, estos permisos se distribuirán entre 
ellas en proporción al número de asociados. 

c) Un 20% de las cacerías de rececho se reservarán para 
el fomento del turismo. 

d) El resto de las cacerías se distribuirá mediante sorteo 
general. 

Artículo 28: 

1. En el pliego de condiciones que habrá de regir el con- 
curso para adjudicar la concesión de aprovechamiento de 
un coto regional se hará constar como mínimo: 

a) La duración de la concesión, que no podrá ser por 
un plazo inferior a cinco años ni superior a diez años, contados 
a partir de la adjudicación definitiva. 

b) La cuantía de la fianza que será necesario depositar 
para responder del cumplimiento de las obligaciones deri- 
vadas de la concesión. 

c) El canon anual a satisfacer por la adjudicataria a la 
Administración Autónoma. 

d) El número mínimo de socios que habrá de acreditarse 
para poder concurrir, que no podrá ser inferior a cien. 

e) El número mínimo de guardas del terreno objeto de 
concesión, que será establecido en función de las caracte- 
rísticas físicas y cinegéticas del coto. 

f )  El compromiso expreso de los licitadores de indem- 
nización de los daños producidos por las especies cinegéticas, 
según el baremo establecido por el órgano competente en 
materia de caza. 

2. Los criterios de valoración para resolver el concurso 
serán: 

a) El asentamiento de la sociedad donde se ubique el 
coto. 

b) Previsiones y planes para la protección, conservación 
y fomento de la riqueza cinegética del coto y de la fauna 
en general. 

c) Plan de vigilancia del coto. 
d) Sistema de distribución de permisos. 
e) Previsiones para el fomento del turismo. 
f )  Naturaleza de la sociedad. 
g) El número de socios. 
h) Situación económica de la sociedad. 

Artículo 31: 

1. La concesidn caducará: 

a) Por el transcurso del plazo previsto. 
b) Por renuncia del concesionario. 
c) Por disolución de la sociedad concesionaria. 
d) Por el incumplimiento de las prescripciones contenidas 

en el pliego de condiciones y en el título concesional. 
e) Por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la aplicación del art. 34 de este Reglamento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 45.5." de la Ley. 

f )  Por el incumplimiento del Plan Técnico de Caza. 
g) Por el impago del canon. 
h) Por el incumplimiento del impago de las obligaciones 

de indemnizaciones por daños, derivados del art. 83 y 
siguientes. 

2. En los casos señalados en las letras b), c), d), f), g) 
y h) del apartado anterior, la declaración de caducidad será 
adoptada previa tramitación del correspondiente expediente, 
con audiencia al interesado, y llevará aparejada la pérdida 
de la fianza. En su caso, deberán resarcirse los daños y per- 
juicios ocasionados. 

La fianza no será objeto de retención en el caso de renun- 
cia del concesionario aceptada por la Administración con- 
cedente. 

Artículo 39: 

1. La señalización de los terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial se efectuará con carteles, señas distintivas 
y rótulos en muros, tapias u otros elementos similares a lo 
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largo de todo su perímetro exterior, e incluso interior en 
los casos en que existan enclaves. 

La colocación de estos carteles y señales se hará de tal 
forma que su leyenda o distintivo se vea desde el exterior 
del terreno señalizado. 

2. Las señales o carteles se colocarán necesariamente en 
todas las vías de acceso rodados que penetren en el territorio 
en cuestión y en cuantos puntos intermedios sean necesarios 
para que la distancia entre dos carteles no sea superior a 
1.000 metros. Estas señales consistirán en distintivos nor- 
malizados". 

Disposición adicional 

Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente 
y Urbanismo para dictar las disposiciones necesarias en 
desarrollo del presente Decreto. 

Disposición final 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el BOIJZTIN OFICIAL del Principado de 
Asturias y de la Provincia. 

Dado en Oviedo, a 30 de marzo de 1995.2E1 Presidente 
del Principado, Antonio Trevín Lombán.-La Consejera de 
Medio Ambiente y Urbanismo, María Luisa Carcedo 
Roces.4.216. 

CONSEJERIA DE INTERIOR 
Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS: 
UMllUTO ASTURIANO DE ADMINWRACION PUBLICA "ADOLFO POSADA" 

RESOLUCION de 30 de mano de 1995, de la Direc- 
ción del Instituto Asturiano de Administración Pública 
'Xdolfo Posada': por la que se convocan pruebas selec- 
tivas para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar Edu- 
cador, en régimen de contratación laboral por tiempo 
indefinido. 

En cumpliiiento del acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 
1993, aprobatorio de la  Oferta Pública de Empleo para este año. de conformidad 
con los ar te .  42 apt.1. de l a  Ley y 20 del Reglamento que se citarAn en l a  base 
primera y en uro de l a  delegaci6n conferida por resolucibn del t i t u l a r  de la  
Consejeria da 28 de febrero de 1995. üüSUtLVü convocar las  pruebas selectivas 
para la  prwiaión de l i s  plazas que se dirkn, con sujeci6n a las  s i p i m t e s  

B A S E S  

La prwiaión de C O * M  ) W Z A S  DE AiJXILIY EDUCADOl (Grupo D, Subgrupo 11, 
Catagoria Auxiliar Educador) en rkgimen de contratacidn laboral por tiempo 
indrfinido. por a1 procediiiento de Oposicih y confona a estas Bases, la  Ley 
3185 de 26 de diciombra de Ordenacibn de l a  N n c i b  Pública de la  
Administración do1 Principado da Astucias. e l  Reglamento de ialecci6n e ingreso 
de personal a1 o e n i c i o  de dicha Administraci6n aprobado por Decreto 68189. de 
4 da u y o  ( m  l o  tucesivo Reglamento) y e l  Convenio Colectivo que resulta de 
ApllCaciki. 

A 1ai plasas convocadai as acuuilarln. en su caso y en l a  proporc ih  que 
corroapondioro do turno librelprmoci6n interna. aqu6llai o t ras  que pudienn 
rosultar vacantoa en p lant i l la  con anterioridad a la  .fecha de comienzo de las  
pruebas que datonina  l a  resoluci6n a que se refiere la  base cuarta. 

- Nacionilldad espinola. 
1 

- Edad emprendida entre 18 anos y la  legal de jubilacibn. 

- Pago de l a  taaa de inscripcibn en cuantia da 523 ptas. 

- Auaoncir do enfeniedad o limitacibn f i i i c a  o prlquica incompatibles con 
e1 e jerc ic io  de l a  f u n c i h  a desarrollar.  

SegC e 1  ar t iculo  30 de la  Ley 13102 de 1 de Abril, los minusvllidoi con 
diicapacidad de grado igual o superior a1 33 por ciento. serln admitidos en 
condicione8 do igualdad con los d e d i  aspirantes, haci6ndolo constar en la  

solicitud 7 pudiendo pedir en la  misma las  adaptaciones necesarias de tiempo y 
medios para l a  r e a l i z a c i h  de los s jerc ic io i .  que e1 Tribuiul e x u i ~ r l  y 
re8olverA según BU c r i t e r i o  fundado. pudiendo requerir informe de loa 6rganoi 
t6cnicos competentes de l a  Comunidad Aut6nou o del Wlnisterio de Aauntos 
Sociales. 

- No hallarse separado del servicio por sancibn disciplinaria en cualquiera 
Adainistricibn Ptíblica n i  inhabilitado para e1 desempeño de 1.1 funciones 
públicas. 

- Titulo do Formación Profe8lonal de primer grado. 

Todoa e l l o s  deberln poseerse e l  dia f ina l  de la  pre#entación de aolicitudea 
prevista en l a  base siguiente y untenerse  en la  fecha de t o u  de poaes ih .  
acraditlndoae previamente a 6sta se@ín establece l a  Base Octava. 

La aolicitud. en impreso nonalizado que se fac i l i ta rk  en a l  Regiatro 
General da l a  Conaejerfa de Interior y Adminiitracionei Wblicaa. 6 en l a  
Oficina de Inforucibn,  Iniciativas y Recliucionei de la  Adminiitracibn del  
Princlpado. a l tos  ambos en e l  Edificlo Administrativo del Principado. C I  
Coronel Aranda. s /n .  planta plaza, 33005 de miedo. 

E1 resguardo del pago de la  taaa do inscripci6n. que deber4 ingresarie en 
metklico en cualquiera de l a s  entidades bancarias del t e r r i t o r i o  de1 Principado 
de A s t u r h  nodiante i iprero  norul izado T-2. que r e  f r c i l i t a r k  juntamente con 
e l  de l a  aolicitud en loa mismoi lugares expresados en e l  pkrrafo anterior.  De 
dicho hprrao .  e1 presentador deber4 cubrir:  

En e 1  primer grupo de cuadros, los  datos relativos a SUJETO PASIVO s i  l o  
presenta e1 propio aspirante. y los relativos a SUJETO PASIVO y KEPüüSDITANTE 
a l  l o  preamta (ate. 

En e l  ingundo grupo, los relativos a COEEPIO (Expresando : Inacr ipc ih  en 
pruebas de acceio a ...... plazas da .................. 1 y MTAL A INGRESAR. 

Loa ingroroa a realizar fuera del t e r r i t o r i o  de la  Comunidad Autbnma del 
Principado de Asturiai podcAn electuarie en cualquier oficina del Banco 
Exterior de Empana en e l  t e r r i t o r i o  nacional a trav6s de l a  cuenta para la  
recaudación 0104/0053/57-20205-5 de l a  sucursal de Oviedo, O.P. 

Todos e l l o s  se presentarln en e1 b g i s t r o  Ceneral citado o por cualquiera 
de los nodioa astablecidos en e l  a r t .  30-4 de I r  Ley 30192 de 26 de noviembre. 
en e l  plazo de 20 dias h lb i les  desde e1 siguiente h lb i l  a1 en que me publique 
es ta  Convocatoria. 

La reioluci6n aprobatoria de la  l i s t a  de admltidoi y.  en su caso. ercluidoi 
as publlcark en e l  B.O.P.A. 

Indicark los lugares donde dicha I i s t s  se expone a1 público. en su caso 
motivo de l a  exclusibn y plazo para subsanarlo s i  se t ra tare  de defecto 
subsanable, a i i  como lugar. d I i  y hora de comlanzo de las pruebam. 

No obstante. s i  en cualquier momento posterior a la  aprobacibn de la 
referida l l s t a .  incluio durante la  celebrici6n de las pruebas. se advirtiore en 
1.. aolicitudos de los aapirantai inexactitud 6 falsedad que fucre causa de 
excluai6n. b i ta  se considerark defecto insubsanible y propondrA a1 brgano 
convocante q w  rciuelva t a l  exclusi6n. 

Se deaignark en la  resolución a que se refiere la  base anterior.  y para su 
conitituci6n y actuaci6n vklidas se requerirk la presencia de. a1 menos. la  
mitad mki uno de sus miembros. t i tu lares  o suplente8 y en todo caso la  da 
Presidente y Secretario. 

Los aspirantes podrln recusar a cualquiera de los miembros. y 6stoi deberkn 
abstenerse da actuar.  s i  en e l los  concurriere alguna d.. las circunstancias del 
a r t .  28.2 do l a  Ley de R6gimen Jurldico de las Adainiitracionei Ptíblicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o la  de1 a r t .  13 apat.1 del Reglamento. 

S i  se e a t i u r .  necesario. a propuesta del Tribunal podrl designaras uno 6 
mks aeesoroi o ipecia l i s t ss .  que actuarkn con voz y ~ i n  voto. 

Todas o l las  de car lc tcr  obligatorio y eliminatorio. Cada una se c a l i f i c a r l  
de O a 20 puntos. con nivel minimo de aprobado de 10. 

PRIüEBA.- OIsolución escr i ta  de un Cuestionario de preguntas. cada una con 
cuatro reapueatas alternativie y a610 una correcta sobre las materias de1 
Programa anexo a l a  Convocatoria. 

El Tribunal decidir4 e l  número de preguntas y e l  tiempo mAximo de d u r a c i h  
del ejercicio. a11 como los cr i te r ios  de puntuclbn de cada respuesta correcta. 
incorrecta y on blanco. 

Si se demostrara con certeza, de of ic io  6 a instancia de parte intereiadi.  
la  hcorreccibn de toda1 las respuesta8 6 la  correccibn de mka de una en alguna 
pregunta, (ata i e  tendrk por no puesta. cualesquiera que fueren las  soluciones 

a e l l a  propubstas por loa aspirantes. En t a l  caio. e l  Tribunal roviaarl loa 
c o r f i c i m t r a  de puntuación q w  haya eitablocido conforme a1 p l r rafo  anterior. 
en f o r u  t a l  que nins6n aspirante pueda resultar perjudicado por l a  reduccibn 
del  nOvro de preguntas. 
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1. Principado de Asturias 

CONSEJBRIA DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO 

CORRECCION de error en la publicación del De- 
creto 46/95 de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Caza (BOLETIN OFICIAL del 
Principado de Asturias número 89, de 19 de abril 
de 1995). 

Corrección de error: Advertido error en la publicación 
del Decreto 46/95, de 30 de marzo (BOLETIN OFICIAI. 
del Principado de Asturias número 89, de 19 de abril de 
1995) por el que se aprueba el Reglamento de Caza, se sub- 
sana en el sentido siguiente: 

Artículo 31.h). Donde dice: «Por el incumplimiento del 
impago de las obligaciones de indernnizaciones por daños, 
derivados del artículo 83 y siguientes», debe decir: «Por el 
incumplimiento en el pago de las obligaciones de indemni- 
zación de los daños, derivadas del artículo 83 y siguien- 
tes».-8.945. 

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y ViVlENDA 

RESOLUCION de 2 de mayo de 1995 de la Conse- 
jería de Infraestructuras y Viviendu, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el rerurso contencioso-administrativo número 
484/93, interpuesto por el Ayuntamiento de Uanes. 

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sec- 
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Ashirias, en el recurso 
contencioso-administrativo número 48493, formulado por 
el Ayuntamiento de Llanes, contra el Principado de Astu- 
rias, en materia de policía de carreteras (Expediente sancio- 
nador número D. 524191). 

Considerando que la mencionada sentencia ha adquirido 
firmeza, y que, en orden a su ejecución, han de observarse 
los trámites previstos en el Decreto 140184, de 28 de di- 
ciembre, por el que se establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de las sentencias recaídas en procesos 
contencioso-administrativos en los que sea parte la Admi- 
nistración del Principado de Asturias. 

Esta Consejería de Infraestructuras y Vivienda dispone 
la ejecución, en sus propios thninos, de la referida senten- 
cia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«En atención a todo lo expuesio la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su- 
perior de Justicia de Asturias, ha decidido: Desestimar el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por la Pro- 
curadora Sra. Feito Berdasco en nombre y representación 
de el ilustre Ayuntamiento de Llanes contra las resoliicio- 
nes de la Cnnsejería de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones del Principado de Asturias, de 23 de septiem- 
bre de 1991, y del Consejo de Gobierno de 30 de diciembre 
de 1992, representados por su Letrado, don Samuel Fernán- 
dez-Miranda Alonso, acuerdos que mantenemos por ser 
conformes ri Derecho, sin hacer expresa condena de las cos- 
tas procesales».-Ea Consejero.-8.024. 

RESOLUCION de 2 de rmyo de 1995 de la Conse- 
jeria de Infraestructurw y Viviencla, por la que se 
dispone el cumplirnientu de la sentecia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo numero 
2080/93, interpuesto por don Aurelio García Mar- 
tín. 

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sec- 
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el recurso 


